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Causante:           CARLOS TRIANA ACHURY 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de abril de 2021. Al Despacho el 
presente proceso.  
 
La Secretaria, 
     
      
     LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Conforme a lo previsto en el núm. 2º del art. 509 del C. G. P., 

pues no fue propuesta objeción alguna, se aprobará la partición de los bienes 

relictos del causante CARLOS TRIANA ACHURY, presentada por los 

Partidores autorizados.  

 

Sin medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de 

Villavicencio Meta, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el anterior 

trabajo de Partición y Adjudicación de bienes relictos del causante CARLOS 

TRIANA ACHURY.  

 

SEGUNDO: Inscríbase la partición y este fallo en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos donde se hallan inscrito los bienes 

inmuebles adjudicados.   

 

TERCERO: Protocolizar la partición y la sentencia aprobatoria en 

la Notaría 1 de esta ciudad, para lo cual expídanse las copias de las piezas 

respectivas a costa de los interesados. 
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CUARTO: Ordenar agregar al expediente copias del Trabajo de 

Partición y de la sentencia con la constancia de inscripción en el registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
Helac. 
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